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TABLAW2 

"Ion tos máximos de diesel a asignar por día de ausencia para las 
embarcaciones que capturan pescado de escama, langosta, 

peces pelágicos, tiburones, túnidos y otros 

Categoría 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

Rangos de Factor de 
Potencia (kW) Multiplicación 

0.74 a 5.97 2.80 
5.98 a 18.64 2.90 
18.65 a 44.74 3.00 
44.75 a 82.73 3.10 
82.74 a 136.46 3.15 
136.47 a 190.15 3.20 
190.16 a 244.59 3.25 
244.60 a 296.00 3.30 

A las embarcaciones con motores superiores a los 296.0 I kW, se les 
otorgará combustible como si su potencia fuera de 296.00 kW. 

TABLAW3 

Montos máximos de gasolina a asignar por hora y por día de ausencia 
a las embarcaciones con motor fuera de borda, que capturan 

pescado de escama, langosta, pulpo, tiburones, 
peces pelágicos y otros 

Rango de Potencia 
(kW) 

0.74 a 3.70 
3.71 a 7.40 

7.41 a 11.10 
11.11 a 14.80 
14.81 a 18.50 
18.51 a 22.20 
22.21 a 25.90 
25.91 a 29.60 
29.61 a 33.30 
33.31 a 37.00 
37.01 a 40.70 
40.71 a 44.40 
44.41 a48.1O 

Litros de Gasolina por 
hora de viaje 

4.50 
6.50 
8.60 
11.00 
13.20 
14.35 
15.60 
16.95 
18.40 
19.95 
21.20 
23.25 
25.20 

Las embarcaciones que operen fuera del Golfo de Nicoya y que 
tengan una potencia superior a 48 .11 kW, recibirán combustible como si 
tuvieran una potencia equivalente a 48.10 kW. 

Las embarcaciones que operen en el Golfo de Nicoya y que tengan 
una potencia superior a 29.61 kW, recibirán combustible como si tuvieran 
una potencia equivalente a 29.60 kW. 

Se reconocerá como máximo hasta 3,5 horas por día para todas las 
comunidades pesqueras del país, salvo para las embarcaciones que realicen 
las faenas de pesca en la parte Interna del Golfo de Nicoya, a las que se les 
otorgará como máximo hasta 2,5 horas por día. 

Para efectos del cálculo de combustible, en aquellas embarcaciones 
que utilizan dos motores fuera de borda debidamente inscritos ante 
el Registro Nacional de Buques, solamente se reconocerá el gasto de 
combustible para el motor de mayor potencia. 

CAPITULO III 

At~'''fciones, obligaciones y responsabilidades de los beneficiarios 
~rtículo 12.-Los beneficiarios y empresas interesadas en obtener 

combustible a precio preferencial, harán llegar las solicitudes de combustible 
ante las oficinas del INCOPESCA, en forma personal o a través de terceras 
personas. 

Será esencial para poder obtener combustible a precio preferencial 
que la respectiva Organización cuente con el Código de RECOPE para la 
adquisición de combustible. 

Cada beneficiario podrá realizar el trámite de combustible a precio 
preferencial a través de las Organizaciones debidamente acreditadas por 
el INCOPESCA, para lo cual esta Institución y la respectiva Organización 
firmarán un Contrato que regule dicha gestión y que tendrá una vigencia 
máxima de seis años. 

Para los efectos anteriores, la Organización deberá cumplir previo a 
la firma del Contrato con los siguientes requisitos: 

a. Aportar Certificación de Personería Jurídica al día. 
b. Aportar una fotocopia de la cédula de identidad o de la cédula de 

residencia vigentes, del representante legal. 
c. Aportar listado de los asociados o terceras personas que contenga 

nombre del permisionario, número de cédula, nombre de la 
embarcación, matrícula y base de operación, en donde le hayan 
autorizado para realizar los trámites de combustible a precio 
preferencial. 

Posterior a la firma del convenio suscrito con el INCOPESCA, 
deberán aportar: 

d. Fotocopia del contrato suscrito con RECOPE y una certificación del 
código asignado. 

Artículo 13.- Las estaciones de servicio, centros de almacenamiento 
u organizaciones con tanques propios, deberán llevar un registro de firmas 
para terceras personas que realicen retiros de combustible en representación 
del pescador, previa autorización de este. 

Artículo 14.- El beneficiario o la persona que éste designe según lo 
regulado en el presente Reglamento, deberá presentar con cada solicitud de 
combustible los siguientes documentos. a saber: 

a. Formulario de solicitud de combustible con una copia (opcional) 
debidamente firmada por el permisionario o por terceras personas 
debidamente autorizadas, según lo establecido en el presente 
reglamento. 

b. Dos fotocopias de la Factura o Constancia de Venta del producto 
desembarcado (adjuntando copia(s) para el expediente de 
combustible y para el Departamento de Estadísticas Pesqueras del 
INCOPESCA), conforme a las estipulaciones del INCOPESCA y 
del Ministerio de Hacienda, para embarcaciones cuyos beneficiarios 
estén inscritos en el Régimen de Tributación Simplificado o en el 
régimen tradicional. 

c. Una fotocopia confrontada con su original de la (s) Factura (s) 
de Compra del combustible del (los) viaje (s) de pesca anterior 
(es), emitida (s) por RECOPE, estación de servicio, centros de 
almacenamiento y distribución debidamente autorizados o por una 
organización pesquera con tanques propios para almacenamiento de 
combustible a precio preferencial, la cual deberá llevar el sello de 
cancelado y de la asociación. 

d. Una fotocopia confrontada o el original del Zarpe Nacional. 
e. Fotocopia de la boleta de control de saldos en la estación de servicio, 

tanques de almacenamiento y distribución debidamente autorizados, 
organizaciones pesqueras con tanques propios o en tanques de la 
embarcación, debidamente firmada por el beneficiario o persona 
debidamente autorizada, en cada retiro. 

f. Algún otro documento que la SCAC considere necesario para atender 
alguna ocasión especial u ocasional, de conformidad con lo que la 
ley contemple. 
De los documentos anteriores una vez revisados, se devolverán al 
interesado: 

- copia(s) de la solicÍtud debidamente firmada y sellada por el 
funcionario (opcional). 
original y copia(s) de la orden de compra emitida. 
original de la factura de compra de combustible del (los) viaje (s) 
anterior (es). 

g. Otras disposiciones reglamentarias: 

Los beneficiarios fisicos o jurídicos deberán estar al día en sus 
obligaciones con la CCSS y demostrarlo mediante documento idóneo 
expedido por la CCSS, por una única vez. 

o En caso de personas jurídicas propietarias de embarcaciones para 
las solicitudes de combustible exonerado, el representante legal 
podrá autorizar a funcionarios de su empresa; demostrado mediante 
orden patronal, planilla, o constancia de la CCSS, de al menos una 
de las empresas del mismo representante legal, los cuales deberán 
de quedar debidamente autorizados mediante la Tarjeta de Registro 
de Firmas. Estas personas autorizadas podrán ser sustituidas en 
cualquier momento por el representante legal, previa notificación al 
SCAC. 

Artículo 15.-Cuando el beneficiario se vea imposibilitado para 
adquirir el combustible, sea por baja rentabilidad pesquera, inactividad, 
daños en la embarcación o el motor, enfermedad o cualquier otro motivo 
debidamente justificado, deberá presentar dentro de los primeros veinte 
días hábiles a partir de la fecha de arribo del(os) último(s) viaje(s) de 
pesca al puerto base de operación, la justificación escrita y la solicitud 
de combustible preferencial con la documentación completa y correcta, 
la SCAC hará constar la presentación de la misma, a efectos de emitir la 
orden de compra de combustible dentro de un plazo no mayor a 120 días 
naturales, vencido dicho plazo sin haberse hecho efectiva por parte del 
beneficiario la solicitud caducará de pleno derecho. 

Artículo 16.-La SCAC con el apoyo de la Asesoría Legal Interna 
deberá en un plazo no mayor a dos meses contados a partir de la vigencia 
del presente reglamento, revisar y ajustar a las condiciones actuales, 
los contratos que se suscriben con los beneficiarios y organizaciones 
pesqueras, como consecuencia del otorgamiento de combustible a precio 
preferencial. 

Artículo 18.- Este Reglamento deja sin efecto cualquier otra 
disposición anterior referente a la regulación y control del uso de 
combustible a precio preferencial destinado a la Flota Pesquera Nacional 
No Deportiva o turística en aguas jurisdiccionales o fuera de ellas. 

Artículo 22.-Rige a partir de 30 días calendario después de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Francisco Guevara Huete, Presidente Ejecutivo a. Í.- Yahaira 
Chambers Vargas, Secretaria Junta Directiva.-1 vez.-(Solicitud N° 
24750).-C-235470.-(30433). 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

JUNTA DIRECTIVA 

CONVOCATORIA PARA SUSTITUIR MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Solicita a: 

1) Movimiento Cooperativo (Sector Laboral) 
2) Movimiento Solidarista (Sector Laboral) 
3) Movimiento Sindical (Sector Laboral) 
4) Sector Patronal 
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Que de conformidad con la Ley Constitutiva de la Caja, reformada 
por la Ley N° 7983 (Ley de Protección al Trabajador), convoquen y 
celebren los procesos de elección, para elegir a los representantes en la 
Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

También se solicita al Consejo de Gobierno que designe a las 
personadas indicadas en los incisos 1) Y 2) del artículo 6° de la Ley 
Constitutiva de la Caja: 

La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social en el 
artículo 9° de la sesión número 8042, celebrada el 16 de marzo del año 
2006, adoptó la resolución que literalmente dice: 

"Artículo 9° 

Considerando que: 

a) A partir del 1 ° de junio del año en curso quedarán vacantes en la 
Junta Directiva de,la Caja Costarricense de Seguro Social los cargos 
de dos Directores que representan al Estado, tres Directores que 
representan a los trabajadores (Movimiento Solidarista, Movimiento 
Cooperativo y Movimiento Sindical) y de tres Directores que 
representan al Sector Patronal. 

b) Que el artículo 6° de la Ley Constitutiva de la Caja reformado por 
la Ley N° 7983 Ley de Protección al Trabajador, fue reglamentado 
mediante el Decreto 29824-MP, publicado en La Gaceta número 196 
de 11 de octubre del año 2001, en que se dicta el Reglamento para la 
elección y nombramiento de los miembros de la Junta Directiva de 
la Caja Costarricense de Seguro Social representantes de los sectores 
laboral y patronal, que reglamenta los procedimientos por aplicar a 
los procesos de elección. 

y teniendo a la vista el citado Decreto N° 29824-MP, que en 
adelante se transcribe (2), por medio del cual se dicta el Reglamento para 
la elección y nombramiento de los miembros de la Junta Directiva de la 
Caja Costarricense de Seguro Social representantes de los sectores laboral 
y patronal, publicado en La Gaceta número 196 de 11 de octubre del año 
2001, la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido por el artículo 
6 de la Ley Constitutiva, que seguidamente se transcribe (1), y el artículo 
7 y siguientes de su Reglamento, acuerda convocar al Sector Patronal, al 
Movimiento Solidarista (Sector Laboral) y al Movimiento Sindical (Sector 
Laboral) y al Movimiento Cooperativo (Sector Laboral), para que en un plazo 
improrrogable de un mes calendario celebren los procesos de elección para 
elegir a tres representantes del Sector Patronal por la Unión Costarricense 
de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada, un representante del 
Movimiento Solidarista (Sector Laboral) yun representante del Movimiento 
Sindical (Sector Laboral), un representante del Movimiento Cooperativo 
(Sector Laboral) en la Junta Directiva de la Caja y también al Consejo de 
Gobierno para que designe a los representantes indicados en los incisos 1) 
Y 2) del artículo 6° de la Ley Constitutiva de la Caja. Los cargos quedarán 
vacantes a partir del 1 ° de junio del año 2006. 

De acuerdo con el artículo 7° del citado Reglamento, el citado plazo 
de un mes calendario comenzará a correr a partir del día siguiente en que 
salgan publicadas las convocatorias en el Diario Oficial La Gaceta y los 
medios de circulación. No se computará en dicho plazo el día en que se 
celebre la asamblea de representantes. 

Las condiciones que deben reunir los candidatos para ocupar 
esos cargos, así como los mecanismos para celebrar las asambleas están 
contemplados en los artículos 6° y 7 de la Ley Constitutiva de la Caja y su 
Reglamento. 

Publíquese una vez en La Gaceta y en los dos diarios de mayor 
circulación nacional. 

(1) LEY CONSTITUTIVA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

"SECCIÓN II 

De la organización de la Caja 

Artículo 6°-La Caja será dirigida por una Junta Directiva, integrada 
en la siguiente forma: 

1) Un Presidente Ejecutivo de reconocida experiencia y conocimientos 
en el campo correspondiente a la Institución, designado libremente 
por el Consejo de Gobierno. Su gestión se regirá por las siguientes 
normas: 

a) Será el funcionario de mayor jerarquía para efectos del gobierno 
de la Institución, cuya Junta Directiva presidirá. Le corresponderá 
fundamentalmente velar porque se ejecuten las decisiones 
tomadas por la Junta Directiva, así como coordinar internamente 
la acción de la Institución, y la de ésta con las demás instituciones 
del Estado. 

Asimismo, asumirá las demás funciones que por ley le están 
reservadas al Presidente de la Junta Directiva y las otras que le 
asigne la propia Junta. 

b) Será un funcionario de tiempo completo y dedicación exclusiva; 
consecuentemente no podrá desempeñar otro cargo público ni 
ejercer profesiones liberales. 

c) Podrá ser removido libremente por el Consejo de Gobierno, 
en cuyo caso tendrá derecho a la indemnización laboral que le 
corresponda por el tiempo servido en el cargo. Para determinar 
esa indemnización se seguirán las reglas fijadas en los artículos 
28 y 29 del Código de Trabajo, con las limitaciones en cuanto al 
monto que esos artículos determinan. 

ch)Tendrá la representación de la Institución, con facultades de 
apoderado generalísimo sin limitación de suma. No será necesaria 
la inscripción de su personería en el Registro Público y bastará 
únicamente la publicación de acuerdo de nombramiento en La 
Gaceta. 

2) Ocho personas de máxima honorabilidad, que serán nombradas así: 

a) Dos representantes del Estado, de libre nombramiento del 
Consejo de Gobierno, quienes no podrán ser Ministros de Estado, 
ni sus delegados. 

b) Tres representantes del sector patronal. 
c) Tres representantes del sector laboral. 

Los miembros citados en los incisos b) y c) anteriores, se 
escogerán y designarán conforme a las siguientes reglas: 

1. Los representantes del sector patronal y del sector laboral 
serán nombrados por el Consejo de Gobierno, previa elección 
efectuada por dichos sectores, respetando los principios 
democráticos del país y sin que el Poder Ejecutivo pueda 
impugnar tales designaciones. 

2. En cuanto a los representantes del sector patronal y laboral, 
corresponderá elegir y designar a un representante al 
movimiento cooperativo; un representante al movimiento 
solidarista y un representante al movimiento sindical. 
El proceso para elegir al representante del movimiento 
cooperativo será administrado, por el Consejo Nacional de 
Cooperativas con base en esta ley. El proceso para elegir a 
los tres representantes del sector patronal será administrado, 
por la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la 
Empresa Privada conforme a la presente ley. 

3. La Junta Directiva de la Caja convocará con s"te!ación 
suficiente a los sectores para que inicien el R.. J>o de 
elección. El Poder Ejecutivo dispondrá reglamentM'mente 
los procedimientos por aplicar a los procesos de elección, 
en los cuales solo podrán participar las organizaciones o los 
entes debidamente inscritos y organizados de conformidad 
con la ley. 

Las elecciones se realizarán en Asambleas de Representantes 
de los movimientos sindical, cooperativo, solidarista y 
patronal. 

Cada una deberá celebrarse por separado, observando las 
siguientes reglas: 

a) El peso de cada organización del movimiento laboral 
dentro del total de representantes se determinará en 
función del número de sus asociados afiliados al Seguro 
Social. Si se trata de organizaciones patronales, se 
establecerá en función del número de sus afiliados. 

b) En los procesos de elección, no podrán participar 
organizaciones ni entes morosos en sus obligaciones con 
la Caja Costarricense de Seguro Social. 

c) Los representantes deberán ser designados por sus 
respectivas organizaciones, mediante asambleas 
celebradas conforme a la ley. 

d) Las Asambleas de Representantes elegirán a los miembros 
de la Junta Directiva de la Caja referidos en est 'ciso, 
por mayoría absoluta de los miembros de cada A~blea. 
Si una Asamblea de Representantes no se reúne, no se 
celebra dentro del plazo fijado reglamentariamente o no 
elige al miembro de Junta Directiva respectivo, el Consejo 
de Gobierno lo nombrará libremente. Si no es elegido por 
mayoría absoluta de la Asamblea de Representantes, el 
Consejo de Gobierno lo nombrará de una tema formada 
por los tres candidatos que obtuvieron la mayor cantidad 
de votos en la elección. El Consejo de Gobierno no podrá 
rechazar esta tema. 

4. Los miembros de la Junta Directiva de la Institución que 
representen a los sectores laboral y patronal, serán nombrados 
por períodos de cuatro años y podrán ser reelegidos. 

Transitorio Primero: El Poder Ejecutivo emitirá el reglamento 
respectivo, en el cual se establecerán los procedimientos para 
la elaboración de las listas a que este artículo se refiere. 
(Así reformado por el artículo 2° de la Ley N° 6914 del 28 de 
noviembre de 1983 y por el artículo 85 de la Ley N° 7983 del 
16 de febrero de 2000). 

Artículo 7°-Regirán respecto de dicha Junta, las siguientes 
disposiciones: 

a) Sus miembros deberán ser personas caracterizadas por su 
honorabilidad y competencia, versadas en materias económico
sociales y costarricenses naturales, o naturalizados con un mínimo 
de diez años de residencia en el país; y 

b) No podrán formar parte de ella: 

1. Los miembros o empleados de los supremos poderes ni los 
empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social. 

2. Los directores, gerentes, subgerentes, personeros, empleados o 
dueños de la mayoría de las acciones de algún banco; 

3. Los que estén ligados entre sí por parentesco de consanguinidad 
o de afinidad hasta el tercer grado inclusive; y 
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4. Los que estén declarados en insolvencia o quiebra, o sean 
deudores de la Caja". 

(Así reformado por el artículo 3° de la Ley N° 6914 del 28 de 
noviembre de 1983). 

(2) DECRETO N" 29824-MP 

"En ejercicio de las facultades y prerrogativas conferidas en los 
artículos 140 y 146 de la Constitución Política; y con fundamento en la Ley 
de Protección al Trabajador, Ley N° 7983 del 16 de febrero del 2000, Ley 
Orgánica de la Caja Costarricense del Seguro Social Ley N° 17 del 22 de 
octubre de 1943 y la Ley General de la Administración Pública, N" 6227 
del 2 de mayo de 1978. 

Considerando: 

1 ° -Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley Orgánica de la 
Caja Costarricense del Seguro Social, Ley N° 17, modificada por la Ley 
de Protección al Trabajador, Ley N° 7983, el Poder Ejecutivo dispondrá 
reglamentariamente de los procedimientos por aplicar a los procesos de 
elección, de los miembros de la Junta Directiva de la Caja Costarricense del 
Seguro Social, representantes de los sectores laboral y patronal. 

2°-Que según se dispone en el inciso 8), del artículo 140 de la 
Constitución Política, en relación con los artículos 113 y 114 de la Ley 
General de la Administración Pública, es responsabilidad del Poder 
Ejecutivo velar por el correcto funcionamiento de las dependencias 
administrativas y la satisfacción del interés general. Por tanto, 

DECRETAN: 

El siguiente, 
REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO 

DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, 

REPRESENTANTES DE LOS SECTORES 
LABORAL y PATRONAL 

Artículo 1°- Para los efectos de este Reglamento, entiéndase 
como: 

Asambleas de Representantes: Las asambleas de los 
representantes de las organizaciones afiliadas o que forman parte 
del Sector Patronal, y de los Movimientos Cooperativo, Sindical y 
Solidarista del Sector Laboral, cada uno por separado, de conformidad 
con el artículo 6 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, modificada por la Ley de Protección al Trabajador. 
Estas asambleas estarán constituidas por las personas designadas por 
las organizaciones de cada Sector o Movimiento, de conformidad 
con la Ley y este Reglamento. 

Sector Laboral: Compuesto por los Movimientos Cooperativo, 
Sindical y Solidarista, cada uno de ellos, por separado, con derecho 
de elegir a un miembro de la Junta Directiva de la Caja. 

Sector Patronal: Cámaras y Asociaciones de la empresa privada 
representadas por la Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones 
de la Empresa Privada. 

Movimiento: Conjunto de organizaciones del Sector Laboral, 
ya sea Cooperativo, Sindical o Solidarista, al que se le reconoce la 
capacidad y el derecho de elegir a un miembro de la Junta Directiva 
de la Caja, mediante una Asamblea de Representantes. 

Organizaciones: Personas jurídicas o entidades afiliados o que 
jman parte del Sector Patronal o de un determinado Movimiento 
bntro del Sector Laboral. 

Ley: Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social 
y su refonna, mediante la Ley número 7983, Ley de Protección al 
Trabajador. 

Artículo 2°- Corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento 
de los representantes de los Sectores Laboral y Patronal en la Junta Directiva 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, previa elección de estos Sectores 
de conformidad con el artículo 6 de la Ley Constitutiva de esa Institución, 
modificada por la Ley número 7983, Ley de Protección al Trabajador y el 
presente Reglamento. 

Artículo 3°- La Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones 
de la Empresa Privada determinará el procedimiento que se seguirá para 
el desarrollo de la Asamblea de Representantes Patronales y para la 
designación de sus tres representantes ante la Junta Directiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, conforme a lo establecido en la Ley y este 
Reglamento. 

Artículo 4°- El Consejo Nacional de Cooperativas determinará 
el procedimiento que se seguirá para el desarrollo de la Asamblea de 
Representantes del Cooperativismo y para la designación de su representante 
ante la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme 
a lo establecido en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 50- El Movimiento Sindical y el Movimiento Solidarista 
determinará, cada uno por separado, quienes son sus delegados ante la 
Asamblea de Representantes, en la cual se elegirá su respectivo representante 
ante la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. Cada 
una de estas Asambleas de Representantes deberá ser convocada por la 
mayoría absoluta de las organizaciones con capacidad jurídica suficiente y 
que formen parte del respectivo Movimiento, todo de conformidad con lo 
señalado en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 6°- En las Asambleas de Representantes y en los procesos 
de elección no podrán participar organizaciones ni entes morosos en sus 
obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social. La condición 
a que se refiere este artículo deberá ser debidamente acreditada ante la 
Asamblea de Representantes convocada al efecto. 

Artículo 7°-La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, convocará al Sector en cual quede vacante un cargo de directivo ante 
esa Junta Directiva, por medio de una publicación en La Gaceta y en los dos 
diarios de mayor circulación nacional, para que en el plazo improrrogable 
de un mes calendario se celebre la Asamblea de Representantes que elegirá 
al nuevo representante ante la Caja Costarricense de Seguro Social. El 
plazo indicado comenzará a correr a partir del día siguiente a que salgan 
publicadas las convocatorias en todos los medios de circulación indicados. 
No se computará en dicho plazo el día en que se celebre la Asamblea de 
Representantes. 

Artículo 8°-Las Asambleas de Representantes, por votación de la 
mayoría absoluta de sus miembros, elegirán válidamente a sus representantes 
ante la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social de su 
respectivo Sector. El nombre de la persona designada deberá ser enviado 
al Consejo de Gobierno dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de realización de la Asamblea de Representantes para su respectivo 
nombramiento. 

Artículo 9°- Si una Asamblea de representantes no se reúne o no 
se celebra dentro del plazo fijado por el artículo 7 de este reglamento o 
por cualquier otro motivo no elige en firme a su representante ante la 
Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, el Consejo de 
Gobierno lo nombrará libremente. 

Artículo 10.- Si como resultado de la elección en la Asamblea de 
Representantes, ninguna persona obtiene la mayoría absoluta de los votos 
emitidos, la misma Asamblea de Representantes deberá informar al Consejo 
de Gobierno, para que éste realice la elección entre las personas que 
conformarán una terna compuesta por los tres candidatos que obtuvieron la 
mayor cantidad de votos en la elección. El Consejo de Gobierno no podrá 
rechazar la terna de candidatos presentada por la Asamblea respectiva. 

Artículo ll .- Los miembros de la Junta Directiva de la Caja 
Costarricense de Seguro Social que representen a los Sectores Laboral 
y Patronal serán nombrados por períodos de cuatro años y podrán ser 
reelegidos. 

Artículo 12.- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los dieciocho 
días del mes de setiembre del dos mil uno". 

Publíquese el18 de abril del 2006". 

San José, 4 de abril del 2006.- Emma C. Zúñiga Valverde, 
Secretaria.- l vez.- C- 115485.-(31947). 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

EDICTO 

A quien interese, se le comunica la resolución administrativa de 
las diez horas cuarenta minutos del día treinta de marzo del dos mil seis, 
dictada por este despacho, en virtud del cual resuelve, que se aclara y se 
adiciona a la resolución de las diez horas quince minutos del día dieciséis de 
~oviembre del dos mil cinco, en la cual se ordena la adaptabilidad del niño 
Angel Daniel, que el plazo para interponer el recurso de apelación es de tres 
días hábiles, yno de cuarenta y ocho horas como se consignó por error en 
la resolución antes citada, lo demás queda incólume. Se notifica por medio 
de edicto, a los interesados por motivos de que se desconocen familiares 
del niño. Plazo para interponer el recurso revocatoria con apelación en 
subsidio tres días hábiles, después de la tercera publicación de este edicto 
en el Diario Oficial La Gaceta. Expediente N° 642-00065-2005.-0ficina 
Local de Corredores, Ciudad Neily, 30 de marzo del 2006.- Lic. Dinia 
Vallejos Badilla, Representante Legal.- (32332). 

AVISOS 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

EMPRESA RAFAEL SOTELA LIMITADA 

3 v.2. 

Empresa Rafael Sote la Limitada, cédula de persona jurídica número 
3-102-006529-15, solicita ante la Dirección General de Tributación, 
la reposición del libro de Registro de Cuotas de dicha Sociedad. Quien 
se considere afectado puede manifestar su oposición ante el Área de 
Información y Asistencia al Contribuyente (Legalización de Libros) 
Administración Tributaria Regional de San José, en el término de ocho días 
hábiles contados a partir de la publicación de este aviso.-Lic. Fernando 
Chinchilla Cooper, Notario.-N° 95765.-(30870). 

INVERSIONES FUMERO PATIÑO SOCIEDAD ANÓNIMA 

Hernán Fumero Monge, mayor, casado una vez, empresario, vecino 
de San Pedro, de ferretería El Mar 250 metros sur, portador de la cédula 
de identidad número tres-cero noventa y nueve-cero cincuenta y dos, en 
su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de Inversiones 
Fumero Patiño Sociedad Anónima, solicita reposición de libro de Actas 
de Asatl)blea. Quien se considere afectado puede manifestar su oposición 
ante el Area de Recaudación y Gestión de la Administración Tributaria de 
San José, en el término de 8 días hábiles contados a partir de la última 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta.-Hernán Fumero Monge, 
Prcsidente.- N° 95791 .- (3087 1). 


